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RESUMEN 
Se analiza en este trabajo el problema de la no inclusión de la justicia de faltas 
como parte de la estructura del gobierno municipal, en especial considerando las 
provincias de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, teniendo en cuenta  la 
extensión de la autonomía reconocida por la Constitución Nacional y la 
competencia para regular la misma de parte de las Constituciones Provinciales y 
cómo ello influye en el efectivo ejercicio de las garantías de la defensa en juicio y 
el debido proceso legal de parte de los ciudadanos de cada Municipio 
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INTRODUCCIÓN 
Este trabajo muestra el problema de 
la no inclusión de la justicia de faltas 
municipal como parte de la 
estructura del gobierno de los 
municipios y cómo ello incide en la 
extensión de su autonomía, no 
obstante, la competencia de la 
Provincia para realizar esta 
declaración, sin embargo la 
organización del gobierno municipal 
se ve condicionada por los 
antecedentes y tradición, sin advertir 
que esta la inclusión favorece la 
efectiva realización de garantías 
constitucionales como la defensa en 
juicio y el debido proceso legal.. 

MÉTODOS 
El trabajo se realizó analizando la 
Constitución Nacional, las 
Constituciones de las Provincias de 
Corrientes, Chaco, Formosa y 
Misiones, como también sus Cartas 
Orgánicas y Leyes orgánicas 
municipales. Asimismo, se tuvieron en 
cuenta las opiniones de autores 
relevantes en la materia como 
Horacio Rosatti, Antonio M. 
Hernandez. Graciela Avalos entre 
otros. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
Luego del análisis de los 
instrumentos legales vigentes como 
la Constitución Nacional, las 

Constituciones Provinciales, Cartas 
Orgánicas Municipales y Leyes 
Orgánicas Municipales, como la 
lectura de las opiniones de autores 
relevantes en la materia, y partiendo 
de posiciones como las de Korn 
Villafañe (1994) que sostenía que así 
como la República Argentina ha 
adoptado por su gobierno la forma 
representativa, republicana y federal, 
conforme al art.1 de la CN don cada 
provincia dicta su constitución bajo 
el mismo sistema  según el art.5 CN 
los gobiernos municipales por su 
parte deben revestir al igual que el 
gobierno nacional y provincial las 
modalidades de una república 
representativa adaptadas a las 
particularidades de la competencia 
municipal,  sin embargo se pudo 
advertir que los municipios si bien 
son considerados instituciones 
autónomas, dicha calidad en cuanto 
su extensión depende de una 
decisión de las Provincias, son ellas 
las responsables de asegurar o no su 
autonomía y es evidente que en este 
punto han seguido la tradición que 
desde 1852 llevó a organizar los 
municipios como gobierno 
compuesto solo de dos 
departamentos (ejecutivo y 
legislativo) sin advertir que ello 
condiciona la efectiva vigencia de 
garantías constitucionales de las 
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personas como la defensa en juicio y 
el debido proceso legal. 
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